
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre catorce de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 1993-03596 00 

 

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 38, numeral 6º, de la Ley 

1996 de 2019 SE CORRE TRASLADO a las personas involucradas en el 

presente proceso y al Agente del Ministerio Público, del informe de 

valoración de apoyos para persona en condición de discapacidad, 

realizado al señor JOHN JAIRO GUERRA HINCAPIE por parte de la Personería 

Distrital de esta municipalidad, por el término de diez (10) días, para los 

fines que estimen pertinentes. 
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